
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, noviembre 18 de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso de pertenencia informándole que la Agencia Nacional de Tierras dio respuesta al 

requerimiento del despacho solicitando se ampliara la información dada, toda vez que en el Oficio 

964 no se indicaron datos del proceso; así mismo, la parte demandante dio respuesta al requerimiento 

del Despacho precisando y aclarando que la construcción que aparece en la parte izquierda sin 

pintura también hace parte del inmueble a usucapir y allegó el registro fotográfico de la valla.  
  

Va para decidir 

 
  

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS-  

Manizales, Caldas, veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintidós (2022)  

  

PROCESO  : VERBAL - DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR    

    PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2022-00201-00 

DEMANDANTE  : JOSÉ RAMIRO BLANDÓN GRAJALES 

DEMANDADOS  : HEREDEROS INDETERMINADOS DE EDELMIRA ARIAS 

    FRANCO 

PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Auto de Sustanciación No.  1336 

  

Dentro del proceso anteriormente referenciado, se dispone, incorporar a la actuación el oficio 

proveniente de la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, y se ordena oficiarles con todos los datos del 

proceso, no obstante, lo anterior se advierte que mediante oficio No. 856 del 22 de septiembre de 

2022, se indicaron todos los datos respectivos, sin que a la fecha se hubiera recibido respuesta alguna 

por parte de dicha entidad. 
  

Teniendo en cuenta entonces que, se allegó el registro fotográfico de la valla, y teniendo en cuenta 

que ya se incorporó en el Registro Nacional de emplazados a la Personas Indeterminadas, se ordena 

insertar la valla en dicho Registro. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO  

 JUEZ  

  

  
Juzgado Segundo Civil del  

Circuito de Manizales   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Nº 089  
DEL 25 DE NOVIEMBRE DEL 2022  

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA  
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